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De mi consideración:

De conformidad con lo establecido en el artfculo 134 numeral I de la Constitución de la República del
Ecuador, en concordancia con el artículo 54 numeral I de Ia lry Orgánica de la Función Legislativa, que
facUlta e laS y la¡ as44blcírla$ 4 plesenta{ proy,e-glos dE lpy son 9! rg_sp4ldA de uta ba¡sada lqgistariva o
de al menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional, y en mi calidad de
Asamblelsta de la República del Ecuador por la provincia de Manabl, me permito presenrar el
.PROYECTO DE LEY ORGÁMCA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁMCA DE LA ECONOMIA
POPULAR Y SOLIDARIA", en cumplimiento de la normativa constitucional y legal vigente.

Para efectos del trámire legislativo pertinente, adjunto al presente:

1. PROYECTO DE LEY ORGÁMCA REFORMATORIA A LA LEY ORGÁNICA DE ECONOMÍA
POPULAR Y SOLIDARIA:

2. Ficha de verificación que justifica la alineación de la normativa propuesta con el Plan Nacional de

Desanollo y los Ohjetivos de Dpsarrollo Sostenible; y,

3. Firmas de respaldo.

Con sentimientos de distinguida consideración.
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EXPOSICION DE MOTTVOS

L Fundamentación constitucional del sistema de economía popular y solidaria

La Constitución de la Reoública del Ecuador de 2008 coniigura un modelo económico

social y solidario, orientado al Buen Vivir, que reconoce la coexistencia de diversas

fbrmas de organización económica, entre ellas la economía popular y solidaria, la

comunitaria, la asociativa, la cooperativa y otras formas de producción y reproducción

social.

El afículo 283 de Ia Constitución establece que el sistema económico es social y solidario,

reconoce al ser humano como sujeto y frn de la economía, y promueve una ¡elación

equiiibrada enre societiad, Estatio y me¡cado. A su vez, ei anícuio 3i9 reconoce

py?!rpq.?!tent. n !a¡ {.-ntc'r.c 14 
^ra--i--4iÁ¡ ^^*,,-;r.;- -"^.i.+:.,a ^^^^-r4.it,4 r, ^^^,,1--

como parte del sistema productivo nacional. obligando al Estado a oronoverlas v

protegerlas.

En el mismo sentido. los articulos 275 y 334 de la Constitución imponen al Estado el

deber de impulsar un desarrollo territorial equitativo, inclusivo y sostenible, orientado a

superar desigualdades estruch.rales, particularmente aquellas que afectan a los sectores

históricamente excluidos del ¡imbito económico formal.

La Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria (LOEPS) constituye el desarrollo

legal de estos mandatos constitucionales. Sin embargo, a más de una década de su

vigencia, se han identificado limitaciones normativas que impiden que amplios sectores

productivos reaies (especiaimente ruraies, comunita¡ios y popuiares) sean pieramente

.4..,-^-;¡-. - ;---'s-,-á^" ¡^q+-^ ¡^l ai.r-ñr -l^ l^ ^^^É,.*¡- -^-,,1^-., -^1;¡--:-! r¡¡vu¡yvr.¿sw5 ¡a wlu¡ruuuú p\rl,úia¡ J oúii¡Ja¡ ¡¿.

II. Brechas normativas y necesidad de actualización legal

El marco legal ügente presenta restricciones conceptuales y operativas que no reflejan

adecuadamente la diversidad socio-productiva del pais. En panicular:

o La 1ey mantiene definiciones que invisibilizan a pequeños productores agrícolas,

ganaderos, pesqueros y acuícolas que operan de manera individual o colectiva,

muchas veces sin personeria juridica, pero bajo principios soiitiarios y

^^-,,-:+^-:^.
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e E[ enfoque registral y formalista ha funcionado, en la pnáctica, como una barrera

de acceso al sisterna de la economia popular y solidaria, en contradicción con el

principio de progresividad de los derechos reconocido en el a¡ticulo 1 I numeral 8

de la Constitución.

¡ Determinadas categorías legales (como las unídades económicas populares, el

sector comunitario, los emprendimientos familiares, el oomercio minorista y la

anesanía) no incorporan de forma expresa su víncuio con la soberania aiimentaria,

cl dcsarrollo tcrritorial, la sostcnibilidad ambicntal ni la ccononría dcl cuidado.

Estas omisiones no¡mativas no responden a la realidad económica y social del pais,

caractcrizada poi una alta presencia de economías rurales, familiares y comunitarias que

sostienen la producción de alimentos, el empleo local y [a coha.sión socíal, pero que

perrnanecen en condiciones de precariedad jurídica y limitada protección institueional.

III. Principio de progresividad, igualdad matcrial y ao exclusién

La presente reforma se sustenta en 9l principio consütucional de progresividad, conforme

al cual el desarrollo normativo de los derechos debe ampliarse de m:rnera gradual,

evit¿ndo let¡pcesos y exclusiorres injustifi cadas.

En este sentido, el reconocimiento de los actores de la economía popular y solidaria debe

difere¡rciarse de los requisitos necesarios para el acceso a beneficios, incentivos o

programas púbiicos, los cuales continuarán sujetos a la normativa vigenre.

Asimismo, se reconoce que actualmente existen mecanismos institucionales que permiten

la atención de población no fo¡malizada, por lo que la reforma busca fortalecer estos

procesos mediante herramientas de lbrmalización progresiva, acompañamiento técnico y

sirnplifi cauiür adminisü¿ttiva, sin rlesnaLuralizal el sistcnla.

IV. Coherencia con el bloque de constitucionalidad y el derecho internacional

La reforma propuesta se enrnarca en una lectu¡a sistemática del bloque de

constitucionalidad, conforme ¿ los artículos 424y 425 de la Constitución, y es coherente

con los compromisos internacionales del Estado ecuatoriano en m¿teria de derechos

eccnómicos, sociales y culturales.
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En paficular, se alinea con:

r La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y

de otras personas que habajan en las zonas rurales (UNDROP, 2018), que

reconoce el derccho de los pequeños productores a sistemas pro<iuctivos propios

y a condicicnes cconómices justas.

¡ El Convenio 1ó9 de la OIT, que protege las formas ra<iicionales y comuniÍarias

de producción y organización económica.

r Las Directrices Voiuntarias de ia FAO sobre el derecho a la alimentación, la pesca

responsable y la gobemanza de la tenencia de la tierra, que destacan el rol de los

pequeños productores y de la economia local ar la seguridad alimentaria.

r Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, particularmente aquellos relacionados

con la erradicación de la pobreza, el tabajo decente, la producción responsable y

la reducción de desigualdades.

Estas teferencias intemacionales no ctean obligaciones adicionales, pero refuerzan la

interpretación consti¡rcional del modelo de economía popular y solidaria y respaldan la

pertinencia de una actualización normativa orientada a 1a inclusión, la sostenibilidad y el

desarrollo territorial.

V. Finaüdad y alcance de la reforme

El presente pmyecto de ley tiene por finalidad fo¡talecer y actualizar la Ley Orgiínica de

la Economía Popular y Solidaria, ampliando su alcance subjetivo y rnaterial para:

Fortalecer el reconocimiento efectivo de los sujetos ya contemplados en la

normativa vigente, especialmente pequeños productores ruraies y comunitarios,

mediante mecanismos que faciliten su inclusión real en el sistema;

Incorporar lineamientos que permitan articular la economía popular y solidaria

con políticas de soberania alimentaria, sostenibilidad ambiental y desarrollo

territorial, en concordancia con la Constitución y la normativa vigente;

Visibilizar la economía del cuidado, en el ma¡co de los artículos 332 y 333 de la

Constitución, como una dimeosión relevante del sistema económico;

Fortalece¡ los procesos de fbrmalización proglesiva, sin sustituir los requisitos

lug¿ilijs rJxistentes para dl auceüü ¿ bensficios específicos; y,
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o Mcjornr la coordinación institucional cntrc las cntidadcs compctcntes, respetando

las competencias del lnstituto de Economía Popular y Solidaria, la

Superintcndencia de Economía Popular y Solid¿ria, los Gobiemos Autónomos

Dcsccntmlizados y demás entidadcs rclacionadas.

La refotma no crea nuevas competcncias ni altcra la distribución institucional vigente,

sino que refuerza el marco normativo existente para mejorar su aplicación y alcance.

ASAMBLEA NACIONAL DEL ECUADOR

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el artículo I de la Constitución de la República del Ecuador define al Ecuador como

un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,

independiente, unitario, ihtercultutal y plurinacional, cuya organización política yjurídica

se fundamenta cn el respeto, garantía y dcsarrollo progresivo de los derechos;

Quc el artículo 283 de Ia Constitución de la República del Ecuador establece que el

sistema econórnico es social y solidario, reconoce al ser humano como sqeto y fin de la

economia, y propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y

rnercado, en annonia con la naturaleza;

Que el artículo 319 de la Constitución reconoce y protege diversas formas de organización

de la producción, entre ellas la comunitaria, asociativa, coopelativa y popular, y dispone

que el Estado las promueva y fortalezca como palte del sistema productivo nacional;

Que los artículos 215 y 334 de la Constitución imponen al Estado el deber dc promovcr

un dcsarrollo cquitativo, tclritorialmente equilibrado, incluyente y sostenible, orientado a

superar las desigualdades estructurales, en especial aquellas que afectan a los scctorcs

ruralcs, comunitarios y populares;

Que el adiculo 281 de la Constitución reconoce la soberanía alimentaria como un objetivo

estratégico del Estado, vinculando la producción local, el acceso a alimentos sanos y

culturalmcutc adccuados, y el ftrrtalccimiento de lus pcqucños y rnciliilros protiuciorcs;

Cltt¿ !os artirrlns 111 r' -11'l d,'h Constirución reco¡ocen el 1r¡h:¡io en !ndrc crc fnrma¡

incluvendo el traba_io no remuncrado dcl hogar y las actividades de cuidado humano. v
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disponcn quc cl Estado garanticc su protección, valoración y progrcsiva incorporación en

las políticas públicas;

Que el anículo I I numeral 8 de la Constitución consagra el principio de progresividad,

confonne al cual el desarrallo normativo de los derechos debe ampliatse de manera

gradual, evitando retrocesos y exclusiones injustificadas, y prohíbe que la falta de

formalización jurídica constituya una barrera estructural para el recorrocimiento de

derechos;

Que los artículos 424 y 425 de la Constitución establecen el principio de supremacía

constitucional y la jerarquía normativa, disponiendo que las leyes orgánicas deben

guardar coherencia material con la Constitución y el bloque de constitucionalidad;

Que la Ley Orgánica de la Economia Popular y Solidaria constituye el desarrollo legal

del modelo económico social y solidario previsto en [a Constitución, y regula las formas

de organización, producción, comercialización y financiamiento de los actores de la

economía popular y solidada;

Que a nás de una década de vigencia de la Ley Orgánica de la F,conornía Popular y

Solidaria, se evidencia la necesidad de fbrtalecer y optimizar su aplicación, a fin de

tácilitar el reconocimiento efectivo de diversos sectores productivos, en especial de

pequeños productores rurales, organizaciones comunitarias, unidades económicas

populares, artesanos y demás actores que participan en la economía popular y solidaria;

Que el marco legal vigente, si bien contempla mecanismos de registro y formalización

necesarios para garantizar la seguridad jurídica y la transparencia, requiere el

fortalecimiento de herramientas que faciliten la incorporación progresiva de actores

económicos que desarrollan actividades lícitas y solidarias, en concordancia con los

principios constitucionales de inclusión y progresividad;

Que el Estado ecuatoriano es parte de instrumentos intemacionales que reconoccn cl rol

dc los pcqucños productores, de las economías mrales y de las formas comunitarias de

producción en la garantía de derechos económicos, socialcs y culhrralcs, entre ellos la

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dercchos dc los Campesinos y otras

personas que trabajan en las zonas rurales, el Convenio 169 de la Organización

Intcmacional dcl Trabajo, y las Directnces Voluntarias de la FAO sobre el derecho a la
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alimentación y la pesca responsable, los cuales, sin crear obligaciones adicionales,

orientan la interpretación del modelo económico constihrcional;

Que resulta necesario actualizar la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria para

armonizarla con la realidad socioproductiva del pais, fonalecer su coherencia

constitucional y garantizar que el sistema de la economía popular y solidaria sea

verdaderamente incluyente, territorial, sostenible y acorde con el principio de igualdad

material;

Que la presente reforma tiene un carácter estrictamente normativo y habilitante, no crea

nuevas competencias institucionales ni obligaciones presupuestarias directas para el

Estado, y distingue expresamente entre el reconocimiento como sujeto de la economia

popular y solidaria y el acceso a beneficios, incentivos o progamas públicos, los cuales

estarán sujetos al curnplimiento de los requisitos legales aplicables;

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:

PROYECTO DE LEY ORGANÍCA REFORMATORIAA LA LEY ORGÁNICA
DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA - LOEPS

Artículo 1,- Refórmese el artículo 2, sustituyendo su texto por el siguiente:

"Art. 2.- Ámbito, Se rigen por la presente Ley las personas naturales yjurídicas

que, de conformidad con la Constitución y la normativa vigente, forman pafe

de la economia popular y solidaria y del secüor financiero popular y solidario.

El Estado reconoce la existencia de actores económicos que desanollan

actividades enmarcadas en los principios de la economia popular y solidaria y

que se encuenban en procesos de incorporación o formalización, a quiencs sc

podrá brindar acompañamiento técnico, asistencia y mecanismos de

formalización progresiva, conforme a la normativa vigente y las competencias

de las entidades correspondientes.

El reconocimiento de estos actores no sustituye ni exime del cumplimiento de

los requisitos legales establecidos para su formalización, registro o acceso a

beneficios, incentivos, programas públicos o mecanismos financieros, los cuales

se regirán por las disposiciones aplicables.
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El Estado promoverá la inclusión económica y social de estos actoros mediante

politicas públicas odontadas a la progresividad, la simplificación administrativa

y el fortalecimiento de sus capacidades productivas, sin alterar la estruchlra

institr¡cional ni las competencias legalmente establecidas."

Articulo 2.- Refórmese el artículo 6, sustituyendo su texto por el siguiente:

"Art. 6.- Registro. Las personas naturales y jwidicas que formen parte de la

economía popular y solidaria deberín inscribirse en el registro correspondiente,

el cual estará a cargo del lnstituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, de

conformidad con la normativa vigente.

El Estado, a t¡avés de las instituciones competentes, promoverá mecanismos de

simplificación administrativa, acompañamiento técnico y formalización

progtesiva, con el fin de facilitar la inscripción de pequeños productores,

emprendimientos familiares y unidades económicas populares.

Los procesos de acompañamiento y apoyo podrrfur dirigirse también a actores en

proceso de incorporación al sistema, sin que ello sustituya la obligación de

cumplir con los requisitos legales para su registro.

La inscripción en el registro será obligatoria para el reconocimiento formal y el

acceso a beneficios, incentivos, programas públicos o mecanismos financieros,

de acuerdo con la normativa aplioable."

Artlculo 3.- Reformese el articulo 15, sustituyendo su texto por el siguiente:

"Art. 15.- S€ctor comunit¡rio. El sector comunitario estri constituido por las

formas de organización de los pueblos y nacionalidades indígenas,

afroecuato¡ianas y monfubias, cuyas prácticas económicas y sociales se

fi¡ndamentan en el trabajo colectivo, la solidaridad, la reciprocidad y la equidad.

El Estado promoverá el fort¿lecimiento de las formas organizativas

comunitarias, así como su articulación con procesos de desarrollo tcrritorial,

sostenibilidad ambiental y soberanía alimentaria, en concordancia con la

Constitución y la normativa vigente.

loNAt_
UADOR

ASnMBL
RTIUBLIC
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Se garantizará el respeto a sus formas propias de organización, producción y

gestión, sin perjuicio de su vinculación con los demás sectores de la economia

popular y solidaria."

ArtÍculo 4.- Refórmese el articulo 24, sustituyendo su texto por el siguiente:

*Art.24.- Cooperativas de Producción. Son cooperativas de producción

aquellas en las que sus socios se dedican personalmente a actividades

productivas licitas, organizadas bajo principios de propiedad colectiva, gestión

democrática y trabajo asociado.

Estas podrán desarrollar actividades tales como agropecuarias, pesqueras,

artesanales, forestales, agroindustriales, textiles u ohas actividades productivas

lícitas.

El Estado promoverá su fortalecimiento mediante politicas de sostenibilidad,

desarrollo territorial, innovación productiva y economía circular, an

concordancia con la Constitución y la normativa vigente.

En estas cooperativas, al menos el setenta y cinco por ciento (75%) del volumen

del negocio deberá ser realizado por sus socios, conforme a la normativa

aplicable."

Artículo 5.- Agréguese un inciso final ¿l artículo 73 de laLey Orgánica de la Economía

Popular y Solidaria:

"El Estado promovená el fortalecimienúo de las iniciativas productivas impulsadas

por ecuatorianos en el exterior, personas retomadas y sus núcleos familiares,

reconociendo su aporte al desarrollo económico, la generación de empleo y la

dinamización de la economía popular y solidaria.

Pam este efecto, se impulsarán mecanismos de acompañamiento técnico,

articulación productiva y formalización progresiva, en el marco de la normativa

vigente.

Las medidas previstas en este inciso no implicanán la creación automática de

beneficios, incentivos o hansferencias económicas, los cuales estarán sujetos al

cumplimiento de los requisitos legales aplicabloa".
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Articulo 6.- Agréguese un inciso final al artículo 75 de laLey Orgrinica de la Economía

Popular y Solidaria:

"El Estado promoverá el fortalecimiento de los emprendimientos unipersonales,

familiares y domésticos mediante mecanismos de inclusión productiva,

acompañamiento técnico y formalización progresiva, en concordancia con la

normativa vigente.

I¿s acciones previstas en este articulo no implicatín la creación automática de

beneficios, incentivos o transferencias económicas, los cuales eskrán sujetos al

cumplimiento de los requisitos iegales aplicables."

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las disposiciones reformaüs de la presente Ley se aplicarán en amonía

con la institucionalidad vigente de la economia popular y solidaria, garantizando la

articulación entre los actores del sistema y las entidades públicas competentes.

El Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, como entidad del Ejecutivo

encargada del fomento del sector, liderará los procesos de acompañamiento,

fort¿lecimiento y formalización progresiva de los actores de la economia popular y

solidaria, en coordinación con las demás entidades del sistema, confo¡me a sus

competencias. Las entidades de conhol ejerceriin sus funciones de supervisión y

regulación de conformidad con la normativa vigente.

La economía popular y solidaria se reconoce como un eJe transversal del sistema

económico, con panicipación en los distintos sectores productivos y sociales del pais.

SEGUNDA.- Las disposiciones reformadas de esta Ley se interpretarán y aplicanin de

conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, respetando la diversidad

de formas de organización previstas para la economía popular y solidaria, sin perjuicio de

los regímenes asociativo, cooperativo y comuniüario establecidos en esta Ley.

TERCERA.- Las políticas, incenlivos y mecanismos de fomento previstos en esta Ley

se articulariir0 con los instn¡mentos establecidos en el Código Orgánico de la Produccién,

Comercio e Inversiones (COPCI) y la Ley Orgánica de Emprendimiento e Innovación,
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con el fin de promover un sistema económico integral, complementario y coherente,

witando duplicidades normativas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ifXICl.- *gn el plazo de ciento ochent¿ días contados desde la publicación de la presorte

Ley en el Registro Oficial, las entidades competentes adecuar¡ín sus procedimientos de

registro, acompañamiento, fortalecimiento y artículación institucional, a fin de facilit¿¡ la

incorporación ptogresiva de los actores de la economia popular y solidaria, conforme a la

normativa vigente y sin generar nuevas obligaciones presupuestarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Ú¡UC,l.- La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registo

Oficial.

Dada y suscrita en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano

de Quito, provincia de Pichincha, a los .... dias del mes de .... del año .....

Bestbell B[tcIDl

vI.
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PROYECTO DE LEY ORGANICA REFORMATORIA A LA LIY ORGANICA DF LA ECONON4IA POPULAR Y¡ombrr d.l Pmy.cto d. |.y y/o r€fonh¡: 
SO",ooo,o

Propon.nt. d.l. Inldrtlva legl¡l.tlvr: María Eesibell Mendoza lbarra

NACIONAL
Dtr rcuADop.

l, ¿R.3ponda .3ta proyecto da Lay y/o rrlomr a úna naccs¡drd ¡urHlc¡?
- Mandato Constituciona¡
. Necesid¿d de modif¡car o extinguir una norm¿tiva anterior
- Suplir la a!sencia de regulación o normativa especlfica

2, ¿Respondc astr prqyado dr ley y/o rafo,rna a una necarldrd prgr¡mátlca y/o daroaho?

- Derechos colectivos lcom!nidades (pueblos y n¿clonalidades)
- Económrca v/o oroductiva
- Trab¿jo y seg!ridad social

3, ¿Qué nornas log¡lcs y¡gentes se vé.ían 6tectadas o d€berírn dercga.se o rcforma.s€ con la ap¡obldón da la nonn¡ propuért ?

En p¿rticular se reforr¡an los siquientes articulos: a) Ley Or9ánica de la Economía Popular y Solidaria (L0EPS) Artículo 2 {Ambito): 5e amplia et
reaonocimiento de actores económicos en plocesos de incorpora(lón o iormalización, inaorporando el enfoque de nclusión proqresiv¿. Afiíc!lo 6
(Registro): 5e fort¿lecen los r¡ecañi5m0s de registro, inc0rporando: simplif¡cación administratrva acomp¿ñamiento térnico formaliz¡ción pr0g/es¡va
Articul0 15 (Sector comunitar¡o): Se refuerza elreconocimiento de las formas de organizaclón de pueblos y na(ion¿lidades, vinculándolas con: des¿trollo
teritor¡also5tenibilidad arnbie¡talsoberanía alinentaria Artículo 24 (Cooperativas de produc.rón): Se incorporan linearnientos der sostenibilidad
innova(ión productiva economía aircular Arti(ulos 73 y 75 {incisos linaleslr 5e ncluyen disposiciones para: e(uatorianos en el exterior emprendimientos
iar¡iliare5 y domésticos mecanismos de inclusrón producUva

{. ¿B ámb¡to do la ptopüesta de Lcy y/o rclorÍ¡a y su3 princlpios están privlstog deotro de los ouatlvos dd Plan l|¡clonal dr Dc6a¡¡ollo?
¿A qué ob¡et¡vo del Pt{D se alinea más 5u contenido?

- Objetrvo 1, ¡4ejorar el blenestar social y la calidad de vida de l¿ poblacidn, p¿ra garantrzar el goce efectivo de los derechos y l¡ reducción de las
desigualdades.
- objetivo 4. lmpulsar el desarrollo económico que genere empleo de cnlidad y finanzas públicas, sostenibles, inchsivas y equit¿tivas.
- óbjetivo 5, Fortaleter la producción nacionaly la inversión ertranjera en ¡os sectores clave de l¿ economÍa con lnnovación tecnológica y prá(ticas
Sosten¡bles.
- objetivo 6, Precautelar el Lrso sostenible de los recursos ntsturales, la prolección del ambiente, asícomo ¡¿ optimización y la eficienci¿ energétira.
- obletivo 7. lmpuls¿r el desar¡ollo de infraestructuras sosten¡bles y resilre¡tes; y de la conectrvid¿d FÍsica y digital q!e brinde cohdi(iones de crerimiento
y desarrollo económ¡co.

5. ¿La prcpua¡ta de |. y y/o rafoñra vlabillza, rpoy. o complementa de .lgun. n n€ra 106 Ob¡cllvoÉ dé Dcs¡rrollo So5tan¡bL (Ag¡nda 20101?
¿A qlJé ob¡etivo del Ag.nd¡ ¡030 !e .l¡nea más su rontenido?

- objetivo 5, Logr¿r la igualdad entre los gé¡eros y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas
- Obletlvo 8, Promover él crecimienlo e(ohóm¡co sostenido. incllrsivo y sostenible. el empleo pleno y productivo y eltrabajo decente para todos.
- Objelivo 10, Reducif l¿ des¡gu¿ldad en V enLre los Daíses.
- Obiet¡vo 12, Garantizar modalidades de consumo v producc¡ón sostenibles.
' obletivo 15, Proteger, rertablecÉr y promover el uso soslenible de los erosisteñas Lerreslres, efectuar un¿ ofde¡ación sostenible de lo! bosq!es, lúchar
conlra la deseúifi(¿ción, deteher y revertir la degradación de las t¡erras y poner fieno a la pérdlda de l¿ diversrdad bioléqic¿.
- Oblctivo 17, Fortaleccr los medios de eje(ucidn y reviLalzaf la alianza ¡¡undralpa¡a el desarrollo sostenrble.
- Obietivo 1, Poner fln ¿ la pobreza €n todas sus formas en todo el m!ndo.
-objetivo2 Ponerflnol h¿mb/e, loqrarl¿ seguridad alirnentaria yla mejora dela nutri(ión y pror¡over la ¿gr¡cultura sostenible.

6. ¿|. prgpursta dc Ley y/o allo|rnr da lugú r alg|¡ c¡rg¡ y/o ¡rÍpacto aconónlco én:

- N¡ng¡.rno

7. ¿Qüé poblaclón s¿ verí. b€n€trc¡¡da?

- Mujeres
- Adultas / os
- ComLrnidades, puebl0s y nacionalidades
- Población nacional

8, ¿Quó ñ¡n.ióñ/e5 y/o cntlded/es i€ enaargar{n de knplementa¡ la prgpu€st¡ de Lay y/o Gfonra?
- función Eiecutiva

-IN5I I'I U f O NACIONAI DF ECONONjIiA PODULAR Y 5OI IDARIA IÉP5

9. ¿Es 9o¡iblc ldanttllt¡a porlbl.3 alf,ctoc 3acuñdario6 naoadvot, <onf,lEtvld.d o conrocr¡cnci¡s no dese¡das de su p.ppuest!?

f¿qrna r de ¿



ASAMBLEA NACIONAL
¡ErutL¡cA trtL tcu Dot

FICHA DE VER|F|CAC|ÓN DEt CUMPUM¡EI{TO DE LOS OBTET|VOS
DE DESARROLLO SOSTENIBLE EN INICIATIVAS LEGISL/ATIVAS

ftorDbrr dd proy.Gto ttr by y/o ,rtbnn.¡ PRoYEcro DE LEY oRGANIcA REFoRMAToRIA A LA LEY oRGÁNlcA DE LA EcoNoMiA PoPULAR Y
SOLIDARIA

Propomnt d. h lnldrtlvr Li[Crdv.¡ Mala Besibell Nleñdoza lbarta

NO
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Besibell ASnMBLeN NACIoNAL
REPUBLICA DEL ECUADOR

pRoyEcro DE LEy oRGANTCA REFoRMAToRTA A rA LEy oRGÁNrcA DE EcoNoMfA popuLAR

Y SOTIDARIA

PROPONENTE: María Besibell Mendoza lbarra

Los abajo firmantes, en nuestra calidad de asambleístas, expresamos nuestro apoyo al

"Proyecto de ley Orgánica Reformator¡a a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidar¡a,

propuEsto por la asambleísta María Besibell M€ndoza lbarra:

MENDOZA
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